
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
SANTAMARIANITA S.A. 
  

  

  

Manta 20 de abril del 2015 

Señor: ¿0 
JOSE ALFREDO DELGADO MERO SS 
Ciudad. A q o 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la funta General Extraordinaria de Accionistas 
de la COMPAÑÍA DE TRASPORTE MIXTO SANTAMARIANJTA S.A. ., en 
sesión celebra el día lunes 13 de abril 2015, tuvo a bien elegirlo en calidad 
de PRESIDENTE de la compañía, gestión que la desempeñara por el periodo 
estatuario de DOS AÑOS, a cuyo efecto el presente servirá a instrumento 
suficiente para legitimar su personería y subrogar al Gerente General en caso 
de ausencia O a falta de este, aun cuando fuere temporal , con todas las 
atribuciones que a él le asiste. : 

La COMPAÑÍA DE TRASPORTE MIXTO SANTAMARIANITA S.A, se 
constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria Primera del 
Cantón Manta, Abg. VIELKA REYES VINCES el 02 de abril 2008, inscrita en el 
Registro Mercantil de Manta el 15 de abril del año 2008 

Muy atentamente, 

LDA ORIE RIVERA FALCONI 

SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

  

RAZON: Acepto la designación que antecede. Lugar y fecha ut supra. 

JOSÉ ALFREDO DELGADO MERO 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

C.C.130152232-0 

Dirección: El CHORRILLO- MONTECRISTI 

      

  
  
 



«¿Registro Mercantil de Manta 

  

TRÁMITE NÚMERO: 3093 

IIA AAA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

        

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 0.5] 2529 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: “07 22/05/2015 

NÚMERO DE'INSCRIPCIÓN: —* :| 448 

REGISTRO: 3. * NS . | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SANTAMARIANITA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DELGADO MERO JOSE ALFREDO 
IDENTIFICACIÓN 1301522320 

CARGO: PRESIDENTE + 5 
PERIODO: DOS AÑOS pl 

3. DATOS ADICIONALES: AO 2 : 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA RIMM 4f 274'REPERTORIO +! 833 FECHA 15/04/2008 >] 

Lt. CC 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE AAA EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL || 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA ÑORMATIVA VIGENTE.       
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Í¿DINARDAP 
DIRECCIÓN IACIÓNAL DE FECISTRO.  


